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PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

"Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 1918-2018" 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 

representado por su XXXII Legislatura, dicta: 

ACUERDO 

Que autoriza prorrogar la clausura del 
Primer Periodo Ordinario de Sesiones 
correspondiente al Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Trigésima 
Segunda Legislatura, y ampliación de 
funciones de la Mesa Directiva 

PRIMERO. La Trigésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del 

Estado de Nayarit, autoriza prorrogar la clausura del Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional, de conformidad a lo previsto por el artículo 36 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

SEGUNDO. La Trigésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado de Nayarit autoriza la ampliación de funciones e integración de la 
actual Mesa Directiva de conformidad con el supuesto previsto en el artículo 

41 Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Concluida la agenda de trabajo que al efecto programe la Comisión de 

Gobierno, la clausura podrá tener verificativo antes del día 30 de diciembre 

del año 2018. 



Dip. Eduardo 	o López 
Preside te 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y 
deberá publicarse en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y 
en la Gaceta Parlamentaria, Órgano de información del Honorable Congreso 
del Estado de Nayarit 

SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a los Poderes Ejecutivo y 
Judicial, así como a los Ayuntamientos de la entidad. 

DADOen la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

Dip. M 	Luz Verdín Manjarrez 
etaria 

Dip. Marisol 	'chez avarro 
Secre ria 
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